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lB. Olras disposiciones

CARRERO

CAPITULO PRli'vfERO

CAPITULO IT

N aturaléza y fines

Art. 8.° Si por disposición legal c¡]guno de Jos Cuerpos, es
C:-11US o plazas no escaJafonndas u que se refiere el úrticulo an
!:c'rror fueran suprimidos o queda~en adscrilos a otro Departa
mento Ministerial, podnln optar por seguir pertoneciendo a la
Mutualidud, o por dejar- de figurar como socios de la misma,
u:,a vez liouidadas las obligaciones que pudieran toner pen
dientes, con pérdida de las cuotas abonadas y los derechos
acreditados en la Mutualid'ld.

Art. 9." Los funcionarios de los Cuerpos, escalas y plazas
no escalafonadus que en lo sucesivo se creen 'Con dependencia
orgúnic.a y presupuestaria de la Presidencia del Gobierno, per
tenecerún obligatoriamente a la Mutualidad.

Art. 11. A partir de la fecha de la publicación de este Re
glamento en ei "Boletin Oficial del Estado, no podrá admitirse
el ingreso en la Mutualidad de aquellos que, señalados en el
al ticulo anterior, t~viesen cumplida la edad de cincuenta y
cinco años, sí pertenecen a un Cuerpo en el que la jubilación
for:[O"a esté establecida a lo'> sesenta y cinco aüos de edad,
ni de quienes tuviesen cumplidos les ,esenta, si perteneciesen
a Cuerpos en que la edad de i ubilnción forzosa cstó establecida
a los sclenta ailos de edad.

Art. 12. Podrún pertenccer a la Mutualidad como socios de
número los funcionarios de los Cuerpos, escalas y plazas no
escaL:üonadas a que se refiere el artículo 7.°, cuando sean de
clarados en algunas de las situaciones de ~upernumerario, ex.

1. Senín socios honoríficos: el Ministro y el Subsecroténio
del Depanétmento.

2. Seran Socios protectores aquellas personas nalurales
o jurídicas a quienes el Consejo Rector de la Mutualidad, por
su liberAlidad hacia la misma, otorgue este título, que no en
traflará el derecho al disfrute de sus beneficios ní obligación
al pago de cuotas.

3. Serán socios de número los funcionarios de carrera que
con carácter forzoso o voluntario, en la forma. que determina
Este Reglamento, tengan dúrc(;ho a los beneficjos~ que se reco
nocen en el mismo.

Art. 10. Pcdrán pertenecer voluntariamente como socios de
núrnero a ]a Mutualidad:

al El Subsecretaría, Direclores generales y asimilados de
la Prc~jdf'ncia del Gobierno, siempre que así lo soliciten en
p],¡:.w de tres meses, contados a partir de sus respectivos nom
bramíentos o de la publicación de este Reglamento y mientras
abonen sus cuntas reglamentarias.

o) Los funcionarios de los Cuerpos Técnico, Administrativo
y Auxiliar do la Administración Civil del Estado que preslen
sus servicios en la Presidencia del Gobierno y que, sin em
ha.rgo, hayan sido destinados inicialmente a otros Departamen
tes, siempre que no perknCl:can a ol:-as Mutualidades, y cuan
do asi lo soliciten en el pInzo de tres meses desde su incorpo
ración a la Presidencia del Gobicrno, y, en todo caso, con su
jecién a las condiciones previstas en el artículo 11, y mientras
abcnen sus cuotas reglamentarias.

el Los funcionarios de los Cuerpos Técnico, Administrativo
y Auxiliflr de la Administración Civil del Estado, aun cuando
no e'3tén de~tinados en la Presidencia del Gobie.rno, síempre
que no pertenezcan a otras Mutualidades, y cuando así lo so
liciten, en eL plazo de tres meses, contados a partir de la fe
cha de publicación dD este Reglamento o do la fecha de su in
corporación a su primer destino y con sujeción a las condi
ciones prevista,') en el arlículo 11, y micptras abone' sus cuotas
reg-Jamentarias.

d) l.os Junc:onarios de! Cuerpo Subalterno de la. Adminis
tración Civil elel Esh,do que presten sus servicios en la Pre
sidenc:a del Cobierr,o, para cuya admisión se observarán las
mi:.iHla~; condiciones pn'vistas en los dos párrafos precedentes.

Art. 7,° Perlenecerán obligatoriamente a la Mutualidad to
dos Jos funcionarios de carrera ingresados a partir de 1 de ene
ro de 1972 en los Cuerpos Especiales, escalas o plazas no esca
lafonacias, dependientes de la Presi.doncia del Gobierno y no
ínteF,rados con carácter forzoso en otra Mutualidad.

A:=,irni:-l1lo, pcrtcnecE'rfin ob1igatoriamente a la MutualidAd
los J'un(Íonarios de los CtlE'1110S Tl'cnico, Administrativo y Au
xiliar. que ingresados a partir de la fecha indicftda tuviesen su
pI inwr destino en la Presidencia del Gobierno.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

ORDJ!,N ele 28 de julio de 1972 por la qlte se aprue
ba e[ nuevo HegiamenLo de la Mwualidad de Fun
~onariús de la Presidencia del Gobierno.

Constituida la Mutualidad de Funcionarios de la Presiden
cia del Gobiuno por Decreto de 27 de noviembre de 1947, viene
ri""iéndose en la actualidad por el Reglamento aprobado, por
O~den de 31 de marzo de 19.')3. El tiempo transcurrido desde
entonces hace aconsejable modificar dicho Reglamento para
adaptarlo a la realidad actual de la función pública. En conse
cuenua,

Vista la oportuna prOpUei:ita y los informes emitidos por la
Secretaria General Técnica de la Presidencia del Gobierno y
por la Dirección General de la Seguric1ad Secial del Min.isterio
de Trabajo,

Esta Presidencia del C,¡bicl'no ha tenido a h10n <lprohar el
nuevo Hég]mnento de dicha Mutualidnd, qu~' ':e inserta él con
tinuación.

.\1adrid, 28 de, julio de ]972.

Art. 2.° Su organización y fl\ncionamic~do sr regirán por el
Dcuc·to de creación y por las disposiciürH;s del presente He
glamento, y subsidiariamente por la Ley d,' :\Íulualidades de 6
de diciembre de ]94\, el Beglnmento de 20 dt; mayo de 191\3 y
disposiciones complenwntaria:;.

Art. 3.° La duración de la Mutunlill<td scrú indefinida. Si
por cualquier cirnlnstancia se plantt,asela nl'u:·idad de disolver
la Mutualidad, el Consc·jo Redor convocanl una reunión ex
traordinaria de la Junta General con este objeto. El acuerdo
de la propuesta de disolución hahrá de sel' adoptado por el
90 por 100 de los mutuali:;las asistentes o representados.

Una vez aceptada la propuesta, el Consejo Rector quedará
constituido en Comisión Liquidadora y procederá a elevar nue
va pl'opuosta de las bases de liquidación, respetando hasta
donde sea posible. los derechos adquiridos tanto por los mu
tualislas como por los beneficiarios y en proporción a las cuotas
aportadas y de las pensiones y auxilios concedidos.

Art. 4." Los fines de previsión y Hm;iJjo de la Mutualidad
se sustancian en prestacionos bHsicas y pf(~Ootacionos cumple
lllC'J1l.arias según se ospecifica en el artículo 30.

Art. 5." Cuando ]0 permitan los recursos oconómicos, el
Consejo Rector podrú pl'oponer a la JLJnta General de Mut.ua
listas la ampliación de las prestaciones, ia cual someteni para
su aprobación la correspondiente modificación del prcs011tc Ro
glamento a la Presidencia del Gobierno y n la Dirección Ge
neral de la Seguridad Social.

REGLAME:'no DE LA rvlUTUAI.JDAD DE FUNCiONARIOS
DE lA i)IU-~~j!;}i >'U:\. DEI GOUJEHNO

Artículo 1.0 La Mutw:didad de Funciol1urios de la Presiden
cia del Gobierno, constil uida por Decreto de 27 de noviembre
dc 1947, es una institución de duración indefinida, dotada de
plena pE'l"sonalidad jurídica p¡.¡ra la realización de los fines de
auxilio y previsíón que se detallan en este JkgJamento.

Su domicilio legaL se fijé'l en los Servicios Centrales de la
Presidcnciadel GobiC'rno, paseo .do la Cast(Ollana, 3.

Mutualistas, Clases

Art. 6.;>· La Mutualidad estará integrada por las siguientes
clases de socios:

- Honoríficos.
- Protectores, y de
- Número.
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cedencia especial o excedencia forzosa. establecidas en el ar··
bculo 40 de la Ley de 7 de febrero de 1964, con las limitacio
nes establecidas en la disposición transitoria 13.2 de la Ley
articulada de Funcionarios de 7 de febrero de 1961.

Art. 13. Los mutualistas que por su condición de funcio
narios fuesen declarados en la situación de suspenso de tun
ciones en firme, continuarán abonando mensualmente sus co
tizaciones, salvo que justificada anle el Consejo Rector la im
posibilidad material de hacerlo asL por l~sto se acuerde una
mora en el pago de las mismas hasta que se produzca su re
ingreso al servicio activo.

En el periodo durante el cual no s;ltisfag8n CllOtas sin ha
bérseles concedido la mora quedará en suspenso la aplicación
a su favor do las prestaciones que estabJeco este Reglamenl0,
salvo el de auxilio por defunción, del que al ser satisfecho a
sus derechohabientes so les deducirá las cuotas debidas.

Art. 14. En el caso de perder la condición de funcionarios
por aplicación de lo establecido en el articulo :i7 de la Ley de
Funcionarios Civj]es del-Estado" de 7 de febrero de HJ64 o como
consecuencia de fallo del Tribunal de Honor, se podrá seguir
pert,eneciendo a la Mutualidad, mediante el abono de la cúota
que se determina en este Reglamento. sirviendo do baso para
el cálculo de la misma el sueldo quo se estaba disfrutando en
el momento de la referida pérdida,

En el supuesto de que los acog-idos a este beneficio dei'uan
de abonar sus cuotas se estarú a lo prevLsto en los art.ículos 19
y 29.

Art. 15. Los Mutualistas que fueran separados del servicio
por sentencia judicial, fallo del Tribunal de Honor o corrección
disciplinaria, con arre'glo a' la Ley articulada de Funcionarios
Civiles del Estado de 7 de febroro de 1961 conservarán todos los
derechos que puedan coresponderles, así como a sus faml1ia
res si continuasen abonando la cotización mensual correspon
diente al sueldo regulador que disfrutaban al ser separados.

CAPITULO III

Obligaciones y derechos de los mutUHlistas y beneficiados

Art. 16. Las obligaciones de los Mutualistas senín:

1. Pagar las cuotas corrcspondir:ntes en la cuantía y forma
que se determina en el presente Rogbmcnlo.

2. Formar parte del Consejo Rector, caso de ser elegido y
designado por el mismo.

3. Comunicar a la Mutualidad:
al Los cambios de destino y residenci<l con indicación de

la Habilitación por la que habrá de percibir sus haberes.
bJ Los cambios de situaciones administrativas. En los ca

sos de reingreso al servicio act.ivo, destino, localidad y habili
tación por la que haya de percibir sus haberes,

Art, 17. Los beneficiarios vendnln obligados a poner on co
nocimiento de la Mutualidad:

1. Cualquier cambio de domicilio y localidad de residencia.
2. Las variaciones de edad o estado civil que les afecte,

siempre que tuviesen repercusión en las prestaciones y de
modo especial en las pensiones qlle percibieren con cargo a la
Mutualidad.

Art. )8. Los derechos de los mutualistas y beneficiarios
serán:

1. Derecho a las pensiones y demás beneficios que se deter
minan en este Reglamento unp. vez cumplidos Jos periodos de
carencia que en el mismo se establecen,

2. A elegir y ser elegido miembro d(>l Consejo Rector y a
su participación en las Juntas generales, ordinarias y extra
ordinarias.

Art. 19. Sólo podrá acordarse la cosadqn de los derechos
de los muhmlistaspor falta de cotización ell las condiciones que
se establecen en el ptesente Reglamento.

Art. 20. Todas las pensiones se dovengnr{¡n a partir del
dia 1 dAl mes siguiente El la fecha en que acuna el hecho (llH.:
rcglamenif-H'jamenlc las determino.

Art. 21. Las pr"nsicnes, pl'ost.nc;oncs y b"'Il"f\(Jrs qlJC se
concedan por J;l MutunlJdfld tJene 1 el f'dl.-lcter de bwne'3 o d,,
]'()chns personale.:, del mutualista o be:1Cficiarios, no pudiendo
sel' retenidas o embargadns por rcsponsélbilidad('s contraídas
por los mismos ni se1"vir do p;nr-'lr.1fa para ninguna ohligación.
ni tampoco ser ohielo de cesión, d:1do su carácter personul e
intrAnsferible.

Será nula, a los of('c!os de la MulualidDr'! y del pago por ésta
df:J .lns prestaciones corrGspondh'ntes. todn (~isposic¡ól~- testar:1en
tana que modifique la forma o c1.'Hntia de la percepción de di
chos beneficios.

Art. 22. La mujer mutualista adquirirú y causan1 los mis
mos derechos que el varón,

Art. 23. La pErcepción de boneficios de la Mutualidad re
quiero para las distintas clases de prestaciones el cumplimien
to de los rií[':ukntcs "períodos do carencia»:

al Tres a.¡'io.~ de cotización:

Pensión de jubilación por invalidez, viudodaz, orfandad
y prest.aciones a favor de ascendientes.

Auxilio por nupcialidad.
Auxilio por natalidad.

b) Seis años de cotización:

Auxilio por fallecimiento de familiares.
Préstamos para viviendas.
Becas y bolsas de estudio.
Servicio farmacéutico.

cl Nueve UltOS de cptización:

Pensión de jubilación, excepto por invalidez.

d) Doce años de cotización:

Homenaje al jubilado.

No_ se exigirá período de carencia para causar derecho al
auxilio por defünción, derecho a la asistencia módica y SUIHl.

torial, anticipos reintegrables y bolsas de estudio, cuando se
trate, en esta última prestación, de huérfanos de mut.u:,tlistas.

Art. 24. En el caso de fallecimiento dol mutualista sin cum
plir el períndo de carencia establecido para causar pensión de
viudedrlcl. orl'llndnr.l y prestaciones a favor de ascendientes, sus
derechohn}-,¡nntC's tendrán derecho a mesadas consishmtcs en
una mcnsun1iclati de 'oueldo y trienios por cada año de coti
zación.

CAPITULO IV

Regimen económico de la Mutualidad

Art. 25. Los recursos do la Mutualidad serán los siguientes'

Las cuotas do los mutualistas.
Las subvenciones consignad:.ts en los Presupuestos Gene-

rales del Estado con este fin.
Donativos, legados y herencias que pueda percibir.
Intereses y rentas dcJ capital de la Mutualidad.
Cualesquiera otros recursos que puedan arbitrarse.

Art. 26. CUOTA DE LOS. MUTuAusTAs.--Los mutualistas en ac
tivo contribuirán al sostenimiento de la Mutualidad mediante
el pago de una cuota que se fija en el tipo dél 1 por 100 sobre
el importe íntegro del sueldo, trienios y pagas extraordinarié.\'i
que perciban Gon cargo él los Presupuestos Generales ~l Estado.

Art. 27. Los funcionarios a que se refieren los artículos 12,
13, 14 Y 15 continuarán cotizalJdo mientras permanezcan en di
chas situaciones por una cuota de igual importe a lAS quo 10s
correspondiera si estuviesen en activo,

Art. 28. Los mutualistas cuando alcancen como funciona
rios la situación de jubilados, efectuarán sus cotizaciones gira
das, exclusivamente, sobre el importe de la pensión comple
mentaria concedida por la Mulualidad

En igual forma cotiz"rún las viudas. y huérfanos bencfici¿
rios.

Art. 29. ABONO DE LAS COTlZACIQNI:s.-Las cuotas se harún efec
tivas do la siguiente forma:

al A los funcionarios en act.ivo la Habilitación de la que
dependan les descontará mensualmenle el importe de la cuota
que los corresponda. Los Habilitados vendrán en la obligación
de ..... ingresar la cantidad total recaudada directamente en la
cuenta corriente bancaria que se determine, dentro del mes si
guiente al que correspondan las cuotas descontadas.

b) Los funcionarios en las situaciones previstas en los ar
tiCll10s 12 y 13 ingresfil'án sus cuotas mensualmente, bien direc
tamento en la Tesoret:ía (le la Mutualidad o en la cuenta co
rriente bancaria que se determine n cuyo ofedo se les facilil"lá
01 cnrrespondiente talonario de bol('tines de cr,tización.

El ingreso d~la cuoja mpnsllal c:c'!)I.;r:'\ p[eclu81'!o Quntn(c el
mes siguiente H que el periodiJ de cntizac;ón corresponda.

El rclr8so de los ingt;eo-Os ele cotizuci(m en ei plazo esU,blecido
se s¿lJ1cionan~, c1urante el primer mes con un 10 por 100 de n~·

cargo por mora y durante el segundo y tercer mes con un 20
por J 00 de rC'citl"go por mora,

Transcurridr)', tr('s mCiC';' :in flbonar sus cuotas, la Muhw]i·
dad qw~darú exenln ele rCCO]lOCfTic.., [:'.':ó ])l'e,;taciones qU(' se es-~

tublecen f''1 ODIe EoglmneIll0. Pl1l"d, ndquirir nUOVFlnwnte esos
derechos deberá ai:JOlwr la" cuotas y sus conoespondicntes re·
cClrgos del 10 por lOO el pl'irncr mes~ y del 20 por 100 de los sUC!~

sjvos, que tenga en descubierto, más un interés del 4,.50 por lOO
anual sobJ'e todos ellos. '

el A los jubilados, viudas y huórfanos beneficiarios de la
Mulm-l1id,,-,rj é'e les practicará el descuento que corresponda nI
importe de su cuota por el mismo Tesorero de la Mutualidad nl
ordenar el abono ele la rensión.
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d) Los funcionarios que por incorporación forzosa a filas
cesaren en el percibo de sus haberes, dejan311 de salisfacer sus
cuotas a la Mutualidad, conservando,~,;inc"mbargo, todos los de
rechos de asociados. ComC'llzaran nuevamen te en el pago de
sus cuotas al reincorporarse al servicio activo.

el El Consejo Rector p(ldn't variar el procedimient.o do re
caudación establecido en este artículo cunndo lo estime proco
d'"ntc para mejol' control de los ingreses de la MutuuJidHd.

CAFlTULQ V

Prestaciones

Art. :m. Las pn'~lacionc's qllO puc'de otonUlr la Mutualidad
son. <'PgU,' ~c sen,-ll", en el artículo '1.", básicas y comdemen
_tafias.

Será:] prcstélcio1lf'S bú"icas:

Jubilación.
Viudedod.
Ort'andad.
Pensión a favor do los padres'.
Auxilio por fallecimiento.

Serún prestaciones COmpiE!lwntarias:

Asistencia m6rlicoCj,}irúrgica.
Anticipos reintegrables,
Pr2stamos pura. viviendas.
Humenaje al jubilado.
Auxilio pOJ' nupcialidad.
Auxiliu de natH1idl;ld.
Becn.s y bolsas eJe C,,:'tlTdio.
Servicio Farmac(' Lit jco

Art 31. A los efectos scnc,1gdos en 01 presente capitulo se
ont.endcnl por sueldo rog'uiador Ja surna del sueldo, trienios
eft'r:tivos cümpletados y pugns cxtfil.o~·dill1HiHS ti que se refiera
la Ley de Retribuciones de FuncionL"'ics Civiles del Estarlo de 4
de mdYO de 1965.

Art. 32. JUIHLAcró~:.--Los mutualistas tendrán derecho a pen
sión de jubilación con cargo a la I\-lutualidad, siempre que sean
jubilados con carúclCf fOf7(,f,o con .arrer,lo a la legislación de
Funcionarios Civiles del Estado y so cumplan Jas condiciones
esiablecidas en este Reglamc·nto.

La pensión de jubilación forzosa por nlzón de edad sorá del
50 por 100 del sueldo regulador.

Lbs jubilados voluntarios no tendrán derecho a la pensión,
hns!'il. la fE:cha en que hubiere de producirse la forzosa, debiendo
scJ.tisracer mientras tanto, si desean conservar sus-derechos, las
Cllotas reglamentarias_

La pensión de jubilación por invalidez lo serú en la misma
cuantía establecida pora Ja jubilación forzosa.

Art 3.1. Las pensíon,:,s de jubilación que se establecen en
ese articulo son compH!ibles con otras pensionr,s y socorros que
los interesados pi'r::iban de cualesquiera Organismos e Inslitu
ClOnes, ü\nto públicas como privadas.

Art. 34. VlUDEDAD.-Ul pensión de viudedad será del ,la por 100
del Sl1eTdo regulado!'. •

Arl.. ;:)5, ORI'"AN'Df.D.-Tcndrún derecho a la pensión de or
fandad:

--- Lus hijos legítimos o legItimados, menores de veintiún años
o mayures de esa edad, incapacitados para el tnlbajo, y, en
especial, los subnormales. a no ser que no habiendo alcanzado
la referida ed3.d estén emancipad es, o que, sin estarlo, perciban
~,l.iPldo o jornal superior al salarlo minimo legalmente estable-
cido. -

- Los hijos r:atllwles reconocidus, en las mismAs condiciones
previstas on el párrafo anterior.

- Los hijos adoptivEls, igualmente. en las condiciones pre
vistas en el párrafo l." de este artículo.

Art. ~6. LI1 cuantía dl~ ]a pensión de orfandad. compatible
con la de viudedad, :,¡erá 'de un !O por 100 de é"ta pUl' cada hijo
que dt)jase \~l mutUfdisia. fallecido, siempl'e que tuviel'a derecho
a este tipo de pre,stación, de acuerdo con el al'l.iculo anterior.

Art. 37. 'Si bien los causahabientes de la pensión de orfandad
son los beneficiarios citados en el artículo ~35, será perceplor de
la .pensión el cónyuge viudo, siempre que no hnj-'a sido privado
de Ja patria potestad.

Ad. 38. En el caso de que el padl'l; y la madre sean mutua
listas y los dos fallnci2sen, los hijos percibirún en su día la pen
Slón causada por ambos, siendo, por leinto, !tcl!lnuluble.

Art. 39. PENSiÓN A FAVOR DE PADnEs.-El mutua¡¡~;ta que falle
ciese sin dejar viuda ni hijos con derecho a pensión la causará
a favor de sus padres.

Art. 40. Para tener derecho a la pensión e~tab]ecida en el
articulo anterior, será preciso que los padres sean mayores de
~es~':lt.a años, o bien incapaces para el trabajo y carezcan de
memos de subsistencia suficientes.

Art. 41. La cuantía de la pensión en favor de padl es será
del 40 por 100 del sueldo regulador.

Art. 42, AUXILIO POR PH·t.:E:CIMIENTO.-En caso de muerte de un
n,utllali"ta, so rec()no·ce a favor Je sus familiares el derecho al
jJercibo inmediato de la cantidad de 50,000 pesetas.

Art. 43. Tendnl.'l dprecho aJ percibo de! auxilio por falle~

cinlienfo los í'"miliare,; que convivan con el mutllalista l'a.JJecido,
por el siguiente O!'dPIl de prelación:

Cónyuge vjudo.
Hij~Js.

Padres.
Hennanos, y en c!c:'f,,,cto da jorlos ellos. a la pen;ona mús

CI.'rétctl:'rizL:c!a de toda ~a f,ullilia a juicio del Consejo Redor.

Art. 4·1, A fnlld ele f<:tmiJiares con derecho al auxilio por fa
llecimiento, el mutualista podrá designar la persona que haya
clL~ n~c¡bjr dicho Huxilio.

Ar!. 45. No habiendo ninguna clase de beneficiario del au~

xilio por defunción, la Mutualidad designara la persona o per
honas que hulJrán de atender al pago de Jos gastos de enterra~

miento y sufnlgios, ásí como cualquier otro gasto que pudiera
producirse hasta el limite de la cuantía de esta prestación.

Art. 16. El auxilio por fallecimiento se séltisfará inmediata
mentc después de haberse producido.

ArL ·17. AUXILiO POR FHLECIMIENTO DE FAMII,I~REs.-Por falleci
ll1il'nto de uno de los cónyuges que no tenga la condicíón de
asorindo a la Mutualidad, hijos y padres del mutualista, que
convivan con el mismo y dependan económicamente de él, ex·
1.J Dma quc debertt ser comprobado a satisfacción del Consejo
Hector, se concederá a aquél un auxilio por fallecimiento, con·
sislente €J1 la nmtidad de 10.000 pesetas que se enl.n'gará en
todo caso al mutualista.

Art. 18. ASISTENClA Mf:DICOQUlRÚnCICA.-La Mutualidad pres
tará a sus asociados asistencia m6dIco-quirúrgica, cuando así
SI' establezca y en Jas condiciones que determine el Heglamento
que a tal efecto se dicte en su día, y que el Consejo Rect.or so
meterá a la Junta General de Mutualistas, que Jo elevará para
su aprobación a la Presidencia del Gobierno y a la Dirección
(;eneraJ de la Seguridad Social.

Art. 49. ANTlC1POS nEINTf.GR~BLES.-Los mutualistas podrán ob
tener anticipos con el interés del fj por 100 anual, con el limite
máximo de 50.000 pesetas. .

El Consejo Rector l"eSfJlvent Hbrcmenle respecto a las peticio
nes, y, en su caso establecerá Jo procedente en cuanto a garan
tias, forma y plazo de reintegro de estos anticipos, que no po·
el rán ser otorgados sin la apcrtación previa de II na certificación:
de la Habilitación de PersonAl, acreditativa de estar sus haberes,
libres de toda retención o descuento.

Art. 50. PnÉsTAMOS PAllA \"IVIENDA.-·La Mutualidad porlrá con~

ceder pl'8stamos para. la adquisición de viviendas a ]05 mutua
list<..S que se encuentren en servicio activo.

Para la concesión de estos préstamos se consignará en cada
presupuesto anual la cantidad qHe pueda dedicarse a est,a fina

. lidad, y "u otorgamiento lo será con el interés del 6 por 100
artual, con ('1 límite máximo de 300,000 pesetas.

El Consejo Rector resGlverá libremente respecto a las peticio
nes y dctcrrninari.Í. las drnlDstancias que hayan de ser exigidas
para la obtención de estos préstamos, forma de prestación de la
solicitud. cuantia de los misillOS y plazos de amortización, así
como las garantías n adol)far para Ja reversión a la Tesorería de
la Mutualidad de esta clase de préstamos.

Art. 51. HúMENAJE AL JUBllADO.~EI mutuJi-sta que alcance la
jubilación forzosa por edad se le rendirá por Ja Mutualidad un
bomenaje consis1ente en la entrega, por una sola vez, de un
auxilio oxt.nlordinario en cuantia de 50.000 pesetas.

Art. 52. AUXILIO POR XUPCULHMD.-Si un mutualista contrae
matrilTlonio, se le concederú en concepto de auxilio por nupcia
Jidad, por una soja voz, la C<.Jl1tidad de 10,000 pesetas.

Si ambos CÓllYUgCS fuernn mutualistas percibirán el auxilio
sc'ñniudo, aumentado en el 50 por 100.

Art. 53 A\.:X1L/O POI1.)';ATAUDAD.-·Por cada hijo de los señala
dos en el articulo 3,'3 que le nazca a un mlltualista, percibirá de
h Mlltmclidad, en concepto de auxilio de nataiidad, Ja cantidad
de 2.:100 pc[;ctas

tf\rt. 0·1. BOL';A.'; DE FSFJD!O -Cada Rj'10 el Consejo Recter acor
dará Jet creación do un determinado númnro d() bolsas de es
tudio, b~. cunks consistirún en la entrega por una sola vez de
bs canl idadps l1ue se fijen.

La conC0.sión de csl.as bolsas rie estudio será anunciada con
CJnteipción suíicirnte. Para optar a las mismas deberán reunirse
l8.s condiÓOI)Cs siguientes:

- Cllrsar los estlldi[~s con exl-raordinario aprovechamiento.
- Justificar Ja nece.<;idnd de la ayuda.
~- Cualquiera otra que pudiera alegarse, siendo apreciada

dbcrocionalmente por el Consojo Rector.
Los benefidarios de dichas bolsas deberán juslificar su em

pleo.
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de tres años, renovándose
,;'.'a dI'- cc:l(r al finalizar

c,.: ""1t:,,'dc]¡-, mitad res-

Art. 55. BECAS 1'AltA ENSEÑANZA DE IlUÉliFANOS,-Los huórfDrros de
los mutualistas podrán obtener becas para enseñanza. consis
tEmles en ayudas económicas temporales, concedidas por el
Consejo Rector de la Mutualidad. por el importe equivalente al
coste de tos estudios, en Centros docentes oficiales, en cualquie
ra de sus grados.

Esta ayuda consistirá en sufragar el importe de las matrículas
y demas der"echos. así como umt canUdad fijada por el Consejo
Rector para la adqui~jci0n de libros.

Para optar a cstt'.s becas, es DeCCSfHio reunir los requisitos
siguientes:

1.0 Ser huérfano de mutualista.
2.° Carecer de medios económicos, tanto el cónyuge ::;obrevi

viente como el huérfano que lo solicito.
3.° Reconocida capacidad intelectual o aprovechamient.o.
4.° Cualesquiera otras circunstancias apreciadas discrecio

nalmente por el Consejo Rector.

Estas becas se extinguirán en los casos siguientes:
1.0 Por venir a mejor fortuna el cónyuge sobrevivient.e o el

becario.
2." Por falta de aprovechamiento.
3." Mal comportamiento, a juicio del Consejo Rector.
4.° Por interrupción de los estudios durante un curso escolar,

imputable al becario.
5." Por terminación de los estudios respectivos o cumplir

veintitrés aúos.
6.° Por cualquier otra circunstancia apreciada discrecional

mente por dicho Consejo.
Cada. año el Consejo Rector acordara el número de becas a

crear, de conformidad con la situación financiera de la Mutua
lidad.

Para.da concesión de estas becas el Consejo Rector, con la
antelación suficiente, hará la correspondiente convocatoria, en
la que se reglamentará la documentación que habrá de apor
tarse, en cada caso, y el baremo a aplicar según las circunstan
cias y méritos de los peticionarios, para la adjudicación.

Art. 56. SEIl.\'ICIQ FARMAcÉuTTco.~Dada la importancia del coste
de este Servicio, su implantación lo ha de ,'3er de forma gradual,
y cuando asi se establezcan, conforme a la situación financiera
de la Mutualidad, con sujeción a lo previst.o en el Reglamento
que a tal efecto se dicte en su día, y que el Conseio Rector so
met.erá a la Junta General d0 Mutua"Jistas qUe 10 elevará para
su aprobación a la Presidencia del Gobierno y a la Djn~cción

General de la Segmidad Social.

CAPITUl.O VI

Régimen y funcionamiento

Art. 57. aRCANOS nFCTOl{FS.~La Muluulidad estará reg-ida por
h Junta General de Mutualistas y por ei Consejo Rector.

El titular del Departamento y el Subsecretario .':ierán PresI·
dente y Vicepresidente de Honor de la Mutualidad.

Art. 58. JUNTA GENERAL.-L8. Junta General p.stnrá con,:,tituída
por todos los mutualistas que se hallen al corriente en el cum
plimiento de sus obligaciones sociales y concurran a la misma
personal o debidamente re'presentados.

Art. 59. La Junta General decidirá por mayoría en los asun
tos propios de su competencia.

Para la validez de sus acuerdos, en primora convocatoria,
será precisa la asistencia de la mitad más uno de los mutua
listas, y en segunda convocatoria, serán válidos los acuerdos
E\doptados por mayoría, cualesquiera que seu el nllmero de los
asistentes.

Art. 60. La Junta General se reunidl:
- Con carácter ordinario, dentro del primer trimestre de

cada año para censurar y aprobar, en su caso, la gestión social,
la Memoria, las cuentas y el bal<lnce del ejercicio anterior, así
corno el presupuesto y el plan de inversiones para el siguiente
ejercicio.

- Con carácter extraordinario, siempre que lo acuerde el
Consejo Rector o a solicitud de un número de mutualistas que
represente, al menos, el 25 pOI' 100 de los asociados, dirigida al
Consejo Rector expresando el objeto de la rcu.nión.

La convocatoria se efectuará con quince días de antelación
por cualquier medio idóneo do conocimiento para los mutua~

listas, consignándose en la misma los aSllntos que se hayan do
tratar, a cuyo efecto el Consejo Rector fijará el orden del di,.

La sesión será presidida por el Presidente de ltl Mutualidad
y formará con él la Mesa el Consejo Rector, inClImbiendo al pri
mero el dirigir y encauzar los debutes y la concreción de los
asuntos que Sl;) adopten que serún consignados en acta por el
Secretario.

Art. 61. Serán facultades de la Junta General ordinaria:
al Elegir los miembros del Consejo Rector.
b) Conocer de la actuación de dicho Consejo en relación con

las funciones que le encomienda este Reglamento.
e) Examinar y aprobar, si procediera, la Memoria anual.

el balance y los presupuestos de la Mutualidad que ]e presente
el Consejo Rector, el cual pondrá a disposición de los mutualistas

en el domicilio social y con quince días de antelación los refe
ridos documentos.

d) Aprob<ir la cuanth de las cuotas que propuesta por el
Consejo Rector deban satisfacer los mutualistas para el cumpli
miento de los fines de la Mutualidad, conforme a lo dispuesto
en el articulo 2,'} de este Reglamen too

e) Otorgar titulos de mutualistas protectores a propuesta del
Consejo Rector.

f) Designar los Censores de cuentas. a fin de que las 'in·
formen como requbito previo a la aprobación, en su caso, de
las mismas.

gl Establecer nuevas prestaciones y mejorar las existentes.
esí como, en su caso, ímponer nuevas obligaciones a los mutua
listas.

h) Conocer y deliberar sobre cU<11csq1.liera otros asuntos no
enumerados en este artículo, y los demás que someta a su con
sideración el Consejo Hector.

Art. 62. Serán facultades de la Junta General extraordinaria:

al Acordar y proponer a 18 Presidencia del Gobierno para
su aprobación, si procede, la reforma de este Reglamento cuan
do lo considere necesaria, previa convocatoria al efecto en la
que expresament.e se haga constar este propósito.

b) Resolver los asuntos que hayan motivado la reunión ex·
traordinaria.

el Proponer la disolución de la Mutualidad y decidir e' des
tino que en tal caso haya de darse a los fondos existentes, ele
vándose la correspondiente propuosta a la Presidencia del Go·
bierno para su aprobación, si procede.

Art. 6::1. GOBIERNO y AmMNls'jfi\C¡ÓN D~: u. MUTUALlDAD.-·La Mu
tualidad estará regida por un Consejo Rector nombrado por la
Pmsidcncia del Gobierno a pr0l1110S1a de la. Junt.a General, que
estará integrada por funf'ionnrin'; 0]l <f.l1nCiÓll de activo o jubi
lados, que resulten elegidos en vc!.:'rión.

Dicho Consejo Rector estarú constiLuícto por:

1 Presiden te.
1 Víceprcsidente.
1 Secretario.
1 Vicesecretario.
1 Tesorero.

- 1 Vicetesürero.
~ 1 Contador.

1 Vicecünfador.
1 Interventor.
1 Viceinterventor.
4 Vocale:;;.

La duración de estos cargos serÉt
por mit<'.ld cada trienio. Ln n-..il;c,i (¡l~

el primer período Jo hará por seltL0
tant.e el trienio siguiente.

El Consejo Hecter, total o parci;l1mente, podrá ser reelegido
por la Junt.a general ininterrumpidamonte.

Los miembros que cesaren por fall-ecimiento u ot.ras causas
serán sustituidos provisionalmente, mediante designación di
recta del Consejo Rector, hasta la primera Junta GenE¡.ral en
que se procederá a la. propuesta de nombramientos definitivos
a f~vor de quien o quienes resultaren elegidos, y el mandato
de Jos nuevos nombrados tendrá como duración el período de
tiempo que restare al cargo sustituido. . ..

Los cargos del Consejo Rector serán gratuitos y obhgatonos
e írrenunciables, salvo causa de fuerza mayor apreciada por
la Presidencia del Gobierno.

El nombramiento y cese de los miembros del Consejo RecLor
se hará por Orden de la Presidencia del Gobierno.

Art. 64. El Consejo Rector se reunirá por lo menos una vez
al mes.

Para la validez de sus acuerdos será necesaria la asistencia
a la misma por lo monos de la mitad más uno. de sus. compo
nentes y se adoptarán por mayoria de votos de los aSlstentes.

Art. 65. Corresponde al Consejo Rector:
l." Cumplir y hacer cumplir cuantas disposiciones contiene

este Reglamento. .
2. 0 Resolver las dudas sobre aplicación de preceptos regla

mentarios, así como también cualquier caso imprevisto que
pudiera presentarse. ..

3.° Fijar los días en que haya de celebrar sus reUlllones or
dinarias y extraordinarias.

4. C> Estudiar y aprobar las propuestas de concesión de pen~

siones, auxilios y beneficios contenidos en este Reglamento.
asi como las altas y bajas de mutualistas.

5.° Estudiar y elevar a la aprobación de la Junta general
ordinaria el presupuesto de ingresos y gastos de la Mutualidad.

6.° Aprobar la distribución mensual de fondos.
7." Preparar fa Memoria anual de la Mutualidad, que redac

tará el Secretario con anterioridad a la celebración de la Jpn
ta general ordinaria y referente a ]a te'rminación de cada ejer
cicio natural, para su aprobación.

8.° Vigilar el cumplimiento de los fines de la Mutualidad,
tornando las medidas apropiadas a las circunstancias y casos
que puedan presentarse.
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9.° Proponer a la Junta general ordinaria las cuotas que
deban abonar los mutualistas, conforme a lo establecido en el
artículo 26 de este Reglamento.

10. Acordar la. inversión de fondos, compra, venta y pigno
ración de valores, apertura de cuentas de todas clases, adquisi
ción de bienes inmuebles y muebles y demás operaciones ne·
cesarias para los fines de la Mutualidad.

11. Acordar que de los ingresos totales que obtenga la Mu
tualidad, por todos los conceptos, se destinen los fondos ne
cesarios a fin de constituir las reservas obligatorias para ga
rantizar. las pensiones de todo orden, así como para atender
las prestaciones restantes, tanto básicas como complementarias
y pago de los gastos de administración, los cuales no excederán
del 10 por 100 del total de las cuotas recaudadas en el ejer
cicio precedente.

12. Establecer al final de cada ejercicio las siguientes re-
servas: '

al Reservas para prestaciones concedidas de obligaciones
pendientes de pago, que serim iguales a las cantidades pen
dientes de liquidar al final de cada ejercicio.

·b) Reservas matemáticas para garantizar a todos los bene
ficiarios las pensiones concedidas.

Estas reservas serán iguales al capital que garantice técni-
camente el pago de las pensiones. .

el Reservas de 'seguridad' para garantizar a los mutualistas
sus' derechos futuros. Estarán constituidas por la diferencia
existente ,entre la siniestralidad prevista y la reaL El importe
máximo de estas re~ervas será revisable

d), Fondo de estahilizAción, que tendrá por finalidad regula
rizar las fluctuaciones de la cotización de los valores.

Art. 66. Corresponde al Consejo Rector' la facultad de san+
cionar las infracciones en que los mutualistas o beneficiarios
incurran.

Las s~nciones que se podrán illlPoner serán:

1.- Baja en la Mutualidad con pérdida 'de las cuotas satis
fechas y todos sus derechos, c\lando el mutualista incurriera
en falsedad comprobada al declarar alguno de los datos re
lativos a su situación o de sus derechohabientes, si de tal fal
sedad pudiera derivarse para alguno de ellos ventaja dentro
de la Mutualidad o aumento en el disfrute de sus beneficios.

2.- Baja en la Mutu~1idad, con pérdida. de las cuotas sa~
tisfechas y todos sus derechos, del beneficiario o mutualista
qUJil' realizara cualquier acto que. causara un perjuicio grave a
los intereses morales o económicos de la Mutualidad.

3.- Inhabilitación para ser elegido miembro del Consejo Rec
tor, si el acto que hubiere cometido ocasionara un- perjuicio
menos grave a los intereses morales o económicos de la Mu-
tualidad. ..

4.& Cuando. por incumplimiento de lo dispuesto en los ar~

tículos 26 y 27 de este Reglament.o no contribuya el mutualista
con arreglo a la cuota que reglAmentariamente le corresponda,
será sancionado con un recargo del 10 por 100 sobre las dife
rencias no satisfechas, sin perjuicio del abono de éstas.

La imposición de las sanciones previstas en los tres prime- .
ros apartados se acordará previo expediente administrativo que
se -instruirá conforme a las normas de la vigente Ley de Proce·
dimiento Administrativo. El Juez Instructor será designado por
el Consei o Rector.

Art. 67. ATRIBUCIONES DEL PRESJDENTE.~Serim atribuciones' del
Presidente:

al Representar legalmente a la Mutualidad en todos los ac
'tos y contratos en que debe intervenir y ante las Autoridades
y Tribunales en toda clase de asuntos gubernativos, adminis
trativos y judiciales, a cuyo efecto otorgará los poderes que
resul ten necesarios. •

bl Convocar y presidir las Juntas generales ordinarias y ex
traordinarias.

cl Convocar y presidir el Consejo Rector, dirigiendo los
debates y decidiendo con voto de calidad las votaciones en caso
de empate.

d) Ejercitar todos l~s derechos y cumplir las obligacionc3
que le 'conciernan, conforme a las disposiciones de este Re
glamento y los acuerdos del Consejo .Rector.

e) Resolver las dificultades que puedan surgir en casos
urgentes, dando cuenta al Consejo.

f) Autorizar las comuriicaciones y escritos que no sean de
mero trámite, necesarios para el gobierno y la administración
de la misma,.

gl C?rdenar los pagos para satisfacer las obligaci{lDes de la
MU~':lahdad, conforme el presupuesto de gastos y a la distri
buclOn de fondos acordada por el Consejo.

hJ Autorizar con su firma los talones para retirar fondos
de las cuentas corrientes en los Bancos o -Instituciones de Aho·
rro, así como cualquier documento que implique movimiento
de fondos.

il Ejercitar todas las demás funciones de su cargo con arre
glo a lo estatuido en el presente Reglamento para ejecuci6n
de los acuerdos del Consejo,

Art. 68. ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE.-Serán atribuciones
del Vicepresidente;

sen~~a ~U~~~~~te~l Presidonte en lljs casos de enfermedad, au

b) Coordinar las funciones de los cargos específicos que
constituyen el Consejo Rector.

Art. 69. FUNCIONES DEL SECRETARlo.-Serán funciones del Se·
cretarío:

a) Actuar como tal en las sesiones del Consejo Rector y
Juntas generales, levantando las correspondientes actas que
habrá de autorizar en unión del Presidente. .

bJ Fijar, de acuerdo. con el Presidente, el Orden del dia.
para las sesiones del Consejo 'Rector y los avisos de convocato~

da para las mismas.
c> Redactar la Memoria anual, que habrá' de someter a la

aprobación del Consejo.
dJ Llevar los Libros-Registro de mutualí~tas y proponer al

Consejo Rector las altas y bajas de los mismos.
el Ejercer la Jefatura de los Servicios Administrativos de

la Mutualidad y del personal adscrito a los mismos.
t} Custodiar los sellos de la Mutualidad.
g) Autorizar Í(ldos los documentos que no sean de la com

petencia especial de -algún. cargo del Consejo.
h) Custodiar el archivo. -
j) Cumplir todas las obligaciones que le incumben con arre

glo a las disposiciones de este Reglamento y a los acuerdos del
Consejo Rector.

Art. 70. FUNCIONES DEL VrcEsEcRETARIO.-Serán funciones del
Vicesecretaría:

al Sustituir al Secretario en los casos de enfermedad, ausen
cia o vacante.

bl Desempeñar la, segunda Jefatura de la Secretaría y co
laborar con el Secretario en las misiones que éste le encomien
de en relación cdo las funciones que se le atribuyen por este
Reglamento.

Art. 71. FUNCIONES DEL TESoRERo.-·Serán funciones del Teso
rero de la. Mutualidad:

aJ Recaudar las cantidades que por prescripci6nde este
Reglamento o por acuerdo del Consejo Rector deban satisfacer
los mutualistas y percibir las rentas y subvenciones, que co
rrespondan a la Mutualidad.

b) Satisfacer todas las obligaciones cuyas órdenes de pago
estén autorizadas por el Presidente e intervenidas por el. In
terventor, a cuyo efecto confeccionará las nóminas mensuales
correspondientes a pensiones y del personal administrativo de
la Institución.

e) Ingresar en las cuentas abiertas en Bancos e Institucio
nes, a nombre de la Mutualidad, sin demora alguna, las can
tidades que perciba, no pudiendo -conservar más fondos en la
Caja que los que autorice el Consejo Rector para las necesi~

dades del momento.
. dJ Custodiar los resguardos de. los depósitos de valores
constituidos a nombre de la Mutualidad y los títulos de pro
piedad de los i~muebles.

e) Conservar en su poder los talonarios de cuenta corrien
te o cartillas de ahorro y autorizarlos, en uni6n del Presidente
y del Interventor para extraer los fondos precisos.

f) Llevar al día el Libro de Caja.

Art. 72. FUNCIONES DEL VICETESORERo.-Corresponde al Vicete·
sorero:

al Sustituir al Tesorero en los casos de enfermedad, ausen·
cia o vacante.

bl Desempeñar la segunda Jefatura de la Tesorería y co
laborar con el Tesorero en las misiones que éste le encomienda
en relación con las funciones que se le aribuyen por este
Reglamento.

Art. 73. FUNCIONES DEL CONTADoR.-Corresponde al Contador
las siguientes:

al Llevar la contabilidad de la Institución por el sistema de
. partida doble.

b) Proponer el número y formato de los libros que hayan de
llevarse, aparte de los oficialmente obligatorios.

el Fonnar mensualmente un estado de' ingresos y pagos y
anualmente el balance de situación para su aprobación por el
Con~ejo y después por la Junta GeneraL

dl Formar los presupuestos de ingresos y gastos de la Mu
tualidad. sometiéndolos a la aprobación del Consejo.

el Llevar al, día el fichero de mutualistas y beneficiarios.

Art. 74. FUNCIONES DEL VfCECONTADOR. - Corresponde al Vice
contador.

a) Sustituir al' Contador en 'los casos de enfermedad, ausen
cia o vacante.

b) Desempeñar la segunda Jefatura de la Contaduría y co
laborar con el contador en las misiones que éste le encomiende
anrelación con las fUJ,<iClnes que se le atribuyen por este Re-
glamento. .
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Art. 75. FUNClONES PEL INUTIVE"i',OR. - Corresponde al Inter
ventor:

al Intervenir la ejEcución de los presnpuestos. formulando
ante el Consejo las observaciones que estime pertinentes cuan
do el reconocimiento de jos derechos y obIigClclones no se ajus
te a los precept.os de los mismos.

bJ Intervenir todas las ODer8ciones relativas a inversión del
patrimonio de la Mutualidad, emitiendo informes cuando lo
juzgue oportuno o el Consejo lo reclame, antes de que éste
adopte el acuerdo que corresponda.

el Intervenir el --reconocimiento del derecho a las pensio
nes, auxilios y beneficios 'reconocidos en este Reglamento, y
antes de someter el acuerdo del Consejo.

d) Intervenir formalmente todos los pagos que se realicen
por cuenta de la Mutualidad.

el Informar en todos' los asuntos en que el Consejo estime
conveniente oír a la Intervención.

Art. 76. FUNCTON.ES DEl- VICEINTERVENTOR.-Corresponde al Vi
ceinterventor las Siguientes:

a} Sustituir al Interventor en los casos de enfermedad, au
sencia o vacante.

b) Desempeíiar la segunda Jefatura de la Intervención y
colaborar con el Interventor en las misiones que éste le enco
miende en relación con las funciones que se le atribuyen por
este Reglamento.

Art. 77. FUNClONES DE LOS VOCALES.--·Los Vocales no titulares
de cargos especificas corresponderá realizar las misiones que
se les encomiende por el Consejo Rector, a fin de prestar su
colaboración en el desarrollo de las competencias que al mismo
se atribuyen por este Reglamento.

Art. 78. DE LAS DELEGACtoNES PROVINCIALEs.-La Mutualidad
estará representada en cada' una de las provincias por un De
legado, nombrado por el Consejo Rector de entre los mutua-
listas con destino en la provincia. '

Por el Consejo Rector se dictarán las normas que determi~

nen las funciones a realizar por el Delegado, cargo que será
obligatorio e irrenunciable, salvo causa de fuerza mayor apte
ciad a por el Consej o Rector.

Se nombrara asimismo un Delegado suplente para sustituir
al titular en los casos de enfermedad, ausencia o vacante.

Art. 79. ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS AOM1NISTRATn"üs.-El
Consejo Rector establecerá las normas de organización de los
Servicios Administrativos de la Mutualidad en la forma preci
sa para el mejor cumplimiento de sus fines.

El personal necesario para la expresada organización admi
nistrativa ser.á nombrado y separado lihremente 'por el Consejo
Rector-cntre mutualistas, los que deberán realizar una lornada
de trabajo de cuatro horas en días hábiles y percibirán las
gratificaciones que señale el Consejo Rector al hacer la desig
nación.

El horario de trahajo en las oficinas adminIstrativas de la
Mutualidad lo será siempre_ en jornada de tarde.

Art. 80. PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE PBESTACIONES.
Para la. tramitación de los €'xp8dientes de concesión, tanto de
las prestaciones complf1mentarias como básicas, que se esta~
blecen en este Reglamento, queda- facultado el Consejo Rector
para didar las normas que considere más convenientes, velando
por la mayor agilidad en el procedimiento de una parte, y de
otra, que a los expedientes, según la clase de prestación, que
den unidos documentos fehacientes que justifiquen debidamen
te la aprobación del expediente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Los ejercicios económicos darán comienzo el pri
mero do enero de cada fti'io, salvo el de 1972, que comenzará en
la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento.

Segunda.-Los socios voluntarios a que se refieren los pá·
rrafos bJ, el Y dl del artículo lO, al causar alta en la Mutua.~
Iidad deberán abonar sus cuotas desde la fecha en que toma
ron posesión de su primer destino en la Administración Civil
del Estado, siempre que su ingreso se haya producido a partir
de la e~trada 0n vigor del Decreto de 27 de noviembre de 1947,
que creo la Mutualidad. No serán comnutables, a ningún efec
to, los servicios prestados por los mismos con anterioridad a la
fecha exprosada. Para la liquidación de cuotas atrasadas se es
tará a las exigibles por el Reglamento de 31 de marzo de 1953
y a las que se establecen por el presento desde la fecha de su
entrada en vigor.

El Consejo Rector, a solicitud del Hsociado. podrá Acordar
el fraccionamiento del pago del importe de cuotas atrasadas en
la forma que estime procedente.

Tercera.-Aqllcllos Cuerpos de la Presidencia del Gobierno
q.u~ tenga!1 actualmente organizadas Mutualidades, podrán so
llcltar la lllcorporación a ésta en término de trps meses con
tados a partir de la fecha de ~ntrada en vigor del presente Re
glamento,. con aportación de su patrimonio.

La. solicitud será formulada por sus Organo.,; rectores ante
el Consejo Rector de la Mutualidad.

Establecidas las condiciones de la integración, el Consejo
Rector las propondrá a la Junta General de Mutualistas para
su aprobación, y en tal supuesto, la Presidencia del Gobierno
decidirá definitivamente.

En todo caso, habrá de fijarse como requisito inexcusa.blc
el que la Entidad absorbente no reconocerá y considerará otns
derechos que los que se consignen en este Reglamento para sus
afiliados que sean funcionarios en activo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primora.-Se concede un plazo de tres meses, contado a
partir de la fecha de entrada en vigor de este Reglamento a
los funcionarios que siéndoles de aplica'Ción el Reglamento de
esta Mutualidad de :-U de marzo de 1953 no hayan solicitado su
ingreso en la misma, para que voluntariamente puedan solici
tar incorporarse a la Institución, siempre que reúnan los re
quisitos establecidos en el articulo 11 de este Heglamento. Esta
opción queda condicionada a que el funcionario no pertenezca
ya a otra Mutualidad, dependiente de otro Ministerio.

Segunda.-Los actuales Ihutualistas voluntarios y los obliga
torios, por aplicación de la Ley 180/1962, de 24 de diciembre,
que a partir de la entrada en vigor de la Ley articulada de 7
de febrero de 1964 hubieran causado alta en otra Mutualidad
de cualquier Departamento Ministerial. en el plazo de tres
meses po,drá optar por continuar en cualquiera de ellas.

Si la opción fuera la de causar baja en la Mutualidad de
funcionarios de la Presidencia del Gobierno, lo será, ya que
tuvo cubierto el riesgo de ]a misma, con pérdida de todo dere
cho y el importe de las cuotas que hubiere satisfecho a partir
de 1 de enero de ] 965.

La opción se dirigirá al Consejo Rector por carta (('rOfi
cada.

Tercera.-Los actuales mutualistas obligatorios por aplicación
de la Ley 180/1962, ya citada, que hubieran enusado alta en la
Mutualidad de otro Departamento I\-Jin~stel"ial, antes de la en
trada en vigor del presente Reglnmonto y después de' la Ley
articulada de Funcionarios Civiles del Estado, podrán optar,
igualmente, en el plazo de tres meses, por continuar en cual
quiera de ellas.

Si la opción fuera la de causar baja en la Mutualidad de
funcionarios de la Preside,lCia del Gobierno, lo será, ya que
tuvo cubierto el riesgo por la misma, con pérdida de todo
derecho y del importe de las cuotas que hubiese satisfecho.

La opción se dirigirá al Consejo Rector por carta certificada,
y surtirá efectos a partir de la fecha de la misma.

Transcurrido dicho plazo de tres meses, contado a partir ~e
la fecha de entrada en vigor del presente Re~lamento sin que
se formule )a opción expresada., se entenderá que los funcio
narios afectados por esta disposición renuncian a continuar
perteneciendo a esta Mutqalidad en las condiciones preceden
temento estahlecidas.

Cuarta.-EI Consejo Rector procederá a actualizar las pen
siones de Jubilación, viudedad y orfandad, actualmente recono
cidas, conforme a las normas del Reglamento de 31 de marzo
de 1953, para que alcancen los importes que se establecen en
el presente.

La expresada actualización en su totalid[ld o en parte, -se
llevara a efecto cuando a juicio del Consejo Rector la situa
ción financiera de la Mutualidad ll") permita.

Quinta.-En cuanto a las nuevas prestaciones señaladas en
el articulo 30 que 88 produzcan a partir de la entrada en vi
gor de este Rf'glamento. el Consejo Rector anlicará las mismas
normas que se establecen en la disposición anterior.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.~Quedan derogados los Reglamentos de la Mutua
lidad de Funcional'ios de la Presidencia del Gobierno de :n de
dIciembre de 1948 V 31 de marzo de 19;;3.

Segunrl[l.~--El Presente Reglamento entrará. en vigor el día 1
de septiembre de 1972.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 21 de junio de 1972 por la que se m'1-nda
expedir, sin perjuicio úe tercero de mejor derecho,
carta de sucesión en el título de Conde dJ Esteban
eollantes.

Excmo. Sr.· De conformidad con lo prevenido en el Real
Docreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre c:e Su Excelencia el Jefe del Es
tado, " de acuerdo con el parecer de la Diputación de la Gran
deza de España, Servicio y Subsecretaría de este Departamento
y oída la Comisión Permanente del Consejo de Estado, ha tenido
a '")ien disponer que, previo pago del impuesto espedal corres
pondiente y demás derechos establecidos, se expida., sin perjuicio


